
Barranquilla, 

 
 
Doctora: 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 
 

Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS 
PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
 
Yo, FRANCISCO JAVIER URIBE HIDALGO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1.140.817.452, me 
permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE CONTENIDO 
JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 
 
 

1) Actividades a desarrollar:  
 

1. Realizar el tramite juridico correspondiente a las acciones de tutela que sean competencia Secretaría 
de Salud Departamental o sus dependencias adscritas, que le sean asignadas. 
 

2. Realizar el tramite juridico correspondiente a los derechos de peticion que sean competencia 
Secretaría de Salud Departamental o sus dependencias adscritas, que le sean asignadas.  
 

3. Llevar el seguimiento y verificacion, dentro de las plataformas correspondientes, de los fallos de tutela 
que sean notificados a la Secretaría de Salud del Departamental o sus dependencias adscritas.  
 

4. Elaborar y/o proyectar los diferentes oficios de carácter legal o que corresponda al tramite juridico, que 
se tramiten en la Secretaría de Salud Departamental o sus dependencias adscritas.  
 

5. Recibir y verificar los diferentes documentos asignados, que sean para conocimiento y atencion de la 
Secretaría de Salud Departamental. 
 

6. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean necesarias para cumplir con las 
actividades específicas principales, de forma personal e intransferible, que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato. 
 

Tiempo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución para la prestación de servicios será hasta el (31) de diciembre de 2023, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
 



Valor Total de la Propuesta: 
 
Los honorarios que se proponen serán de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/L ($ 6.975.000), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el 
supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga 
las necesidades de esa entidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
FRANCISCO JAVIER URIBE HIDALGO  

C.c: 1.140.817.452 



Barranquilla, 

Doctora: 

ALMA SOLANO SANCHEZ 

Secretaria de Salud Departamental 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Ciudad 

 

Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS 

PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 

Yo, WILLINGTON JAVIER MOSQUERA PLAZA identificado(a) con cedula de ciudadanía 

No. 72.197.251, me permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para la 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS 

PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 

Actividades a desarrollar:  

 

1. Sustanciar, revisar, proyectar y hacer seguimientos de las investigaciones 

administrativas que se inicien o estén en curso en contra de los Prestadores de 

Salud del Departamento del Atlántico, por incumplimiento de la normatividad 

vigente en materia de Habilitación.  

 

2. Examinar el contenido juridico de los procesos de habilitación redes integrales de 

prestadores de servicios de salud de la jurisdiccion del departamento del Atlántico. 

  

3. Examinar el contenido juridico de las resoluciones que se expiden para la emisión 

de licencias de equipos radiológicos.  

 

4. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean necesarias para 

cumplir con las actividades específicas principales, de forma personal e 

intransferible, que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

Tiempo de Ejecución 

 

El plazo de ejecución para la prestación de servicios será hasta el (31) de diciembre de 

2023, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato.  

 

Valor Total de la Propuesta: 

 

Los honorarios que se proponen serán de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS M/L ($ 6.820.000), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  



 

Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, 

debidamente aprobado por el supervisor. 

 

En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 

esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

WILLINGTON JAVIER MOSQUERA PLAZA  

C.C. No. 72.197.251 Expedida en Barranquilla. 



Barranquilla, 

Doctora: 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 
 
Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS 
PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
Yo, KATHERINE DEL PILAR GONZALEZ MANCILLA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 
22.736.038, me permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para la PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES DE 
CONTENIDO JURÍDICO QUE SE REQUIERAN EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO 
 

1) Actividades a desarrollar:  
 

1. Proyectar y revisar los diferentes oficios de carácter legal y en general los que se tramiten en la 
Secretaría de Salud Departamental y/o sus dependencias adscritas.  
 

2. Proyectar y revisar los procesos administrativos sancionatorios adelantados contra los prestadores de 
servicios de salud  que son de competencia de la Secretaría de Salud Departamental. 
 

3. Realizar el tramite juridico correspondiente a los derechos de peticion que sean competencia 
Secretaría de Salud Departamental o sus dependencias adscritas, que le sean asignadas.  
 

4. Realizar la organización y mantener un seguimiento frente a todos aquellos tramites que comprendan 
la repuesta a los requerimientos, peticiones, acciones de tutela y los demas que entrevean un enfoque 
juridico, que sean presentados ante la Secretaría de Salud Departamental y/o sus dependencias 
adscritas. 
 

5. Mantener una actualización normativa en los temas del sector salud, tanto a nivel nacional como 
departamental, con el fin de informar y precisar los alcances que se representan en la jurisdiccion de 
la Secretaría de Salud Departamental y/o sus dependencias adscritas. 
 

6. Realizar el control juridico y la revision jurídica de los actos administrativos que se proyectan para la 
aprobacion y firma de la Secretaria de Salud Departamental, en todos aquellos asuntos que sean de 
su competencia. 
 

7. Elaborar y realizar el control juridico de los actos administrativos orientados a la adopción de normas 
en el sector salud, emitidas por los diferentes organismos y en los alcances correspondientes al 
Departamento del Atlantico.  
 

8. Mantener un constante seguimiento de las proyecciones de los actos administrativos que se adelantan, 
al igual que el segumiento de los procesos sancionatorios que se tramitan en la Secretaría de Salud 
Departamental y/o sus dependencia adscritas. 
 



9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven o sean necesarias para cumplir con las 
actividades específicas principales, de forma personal e intransferible, que le sean asignadas por el 
supervisor del contrato. 
 

Tiempo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución para la prestación de servicios será hasta el (31) de diciembre de 2023, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
Valor Total de la Propuesta: 
 
Los honorarios que se proponen serán de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/L ($ 11.439.000), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos  
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el 
supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga 
las necesidades de esa entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
KATHERINE DEL PILAR GONZALEZ MANCILLA  

C.c: 22.736.038 


